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SUMILLA: "Se confírma la Reso/ucíón Dírectora/ Nº 1249-2016·0EFAIDFSAI del 22 
de agosto de 2016, en el extremo que halló responsable a Consorcío Terminales 
por el incumplímíento del artículo 9°, literal c) del artículo 43º y del artículo 44° del 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 015-2006-EM; y en el extremo que 
dispuso la inscrípción del referído pronunciamiento en el Registro de Actos 
Administrativos del OEFA 

De otro lado, en atención a la Resolucíón de Presídencia del Consejo Directivo 
Nº 020-2013-0EFAIPCD y al numeral 3 del articulo 230° de la Ley Nº 27444, se 
declara reincidente a Consorcio Terminales por el incumplimíento a lo dispuesto 
en el líteral c) del artículo 43° y de /os artículos 9° y 44° del Decreto Supremo Nº 
015·2006-EM. 

Finalmente, se dispone la Incorporación y publicación de dicha calificación en el 
Registro de Infractores Ambientales del Organísmo de Evaluación y Fiscalízación 

mbiental". 

Lima, 27 de diciembre de 2016 

ANTECEDENTES 

1. Consorcio Terminales' es una empresa que opera la Planta de Abastecimiento de 
Combustibles - Terminal Juliaca (en adelante, Terminal Juliaca), ubicada en el 
distrito de Juliaca, provincia de San Román, departamento de Puno. 

-~-( (J ~ Regl•tro Único de Contritx,yente Nº 20382631294. 



2. 

3. 

• 

• 

' 

• 
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El 18 de setiembre de 2012, la Dirección de Supervisión (en adelante, OS) del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA) realizó 
una supervisión regular a las instalaciones de la Planta de Abastecimiento de 
Combustibles del Terminal Juliaca (en adelante, Supervisión Regular 2012}, a 
fin de verificar el cumplimiento de diversas obligaciones ambientales fiscalizables 
a cargo de Consorcio Terminales. Como resultado de dicha diligencia, la DS 
detectó diversos hallazgos de presuntas infracciones administrativas. conforme se 
desprende del Acta de Supervisión N' 0039682, los cuales fueron evaluados por 
la DS en el Informe de Supervisión N' 578-2013-0EFA/DS-HID' (en adelante, 
Informe de Supervisión) y, posteriormente, en el Informe Técnico Acusatorio Nº 
465-2015-0EFA/Ds• (en adelante, ITA}. 

Sobre la base del Informe de Supervisión y del ITA, mediante Resolución 
Subdirectoral Nº 552-2016-0 EFA/DFSAI/SDI del 31 de mayo de 20165, la 
Subdirección de Instrucción e Investigación (en adelante, SOi} de la Dirección de 

iscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos (en adelante, OFSAI) dispuso el 
inicio de un procedimiento administrativo sancionador contra Consorcio 

erminales. ,-
Luego de evaluar los descargos presentados por Consorcio Terminales6, la DFSAI 
emitió la Resolución Directoral Nº 1249-2016-0EFA/DFSAI del 22 de agosto de 
20167, a través de la cual declaró la existencia de responsabilidad administrativa 
por parte de dicha empresa•. por la comisión de las siguientes conductas 
infractoras detalladas en el Cuadro Nº 1 a continuación: 

Dicho info,me obra en un medio magnético (CD) a foja 11. Debe mencionarse que el referido informe eontieno 
los resultados de la Supervisión Regular 2012 respecto de COnsorciO Terminales, 

Cabe sefialar que diohos informes se eneuentran oontenktos en el CD que obra a foja 11 del Expediente . 

Fojas 1 a 10. 

Fojas 12 3 23. Cabe seft318r que l8 referid3 resolución subdiredoral fue noliftcada al adminisbado el 02 de junio 
do 2016 (foja 24) . 

Los descargos fueroo presentados el 30 de junio de 2016. Foja, 25 a 78. 

Fojas 117 a 130. Debe p1eci,a1se que la Resolución Diroooral N" 1249-2016,0EFA/OFSAI fue nolirocada a 
Consorcio Tem,inales el 24 de agosto de 2016 (foia 149). 

En virtud de to dispuesto en el articulo 19• de la Ley N· 30230, Ley que estabS&ce r'l"Wtdidas tributarias, 
slmpliftcaclón de procedimientos y pennisos para la promoción y dinamización de la invers.ión en el país: 
LEY N• 30230, Loy qvo ost~bloco medidH tribut.;iriai, simplificación de procedimientos y permisos para 
la promoción y dinamización de la lover"Slón en el país, publicada en el diario oficial El Pen.iano el 12 de julio 
de 2014, 
Articulo 19• .• Privilegio de la prevención y C·Orrección de las conductas infractoras 
En el marco de un enfoque pteventivo da l.a políllca ambiental, cstabKlcosc un plazo do tres (3) aflos contados a 
partir de la vigencia de la presente Ley, durante el cual el Organismo de Evaluación y FiScalltaelón AmOlental -
OEFA privile-giará las ac.cion.es orientadas a ta prevención y corrección de ta cohducta infractora en mateoo 
ambiental. 
Durante dicho periodo, el OEFA tramitará procedimientos sancionadores exoepcionales. Si la autoridad 
administrativa declara la eX'lstencla de infrac.ción, otdonará la realización de medidas correctivas destinadas a 
revertir la conducta infractof'3 y suspenderá el procedimienlo sancionador excepc1onal. Verificado el cumplimiento 
de la medida correctiva ordenada, el procedimiento sancionador excepcional concluirá. Oe lo contrario. el referido 
J)1'oced1m,ento se reanudará, qu&dando habilitado el OEfA a imponer la sanción respectiva. 
Mientras dure el periodo de hes (3) año,. la$ sanciones a imp0nerse por las infracciones no podrán ser superiores 
al 50% de la muttil qu,e correspondetia aplicar. de acuerdo a la metodología de dctcrmin.aclón de s::inclones, 
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Tribunal do Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA Flscallzación Ambiental ' 

Cuadro N' 1: Detalles de las conductas infractoras por las cuales se declaró la 
responsabilidad administrativa de Consorcio Terminales en la Resolución Directora! N" 

1249-2016-0EFAIDFSAI 

Norma que establece la Norma que tipifica la sanción 
N' Conductas infractoras conducta lncumpUda 

Consorck> Terminales no Artículo 9' del Decreto Numeral 3.4.4 de la Resolución 
realizó el monitoreo de ruidos Supremo N' 015-200&-EM'. de Consejo Oiredivo N' 028-

1 
durante el pñmer semestre del 2003-0S/CD y SUS 
2012, de acuerdo ol modifacatorias10• 

eompromi&o establecido en el 
PMA de mezda de Gasohol. 
ConsoreiO Tenninal&S no literal e) del articulo 43• del Numeral 3.12.1 de la Resolución 

2 
ínpermeabOizó el área estanca Decreto Suptemo N' 015- de Consejo Oireetivo N' 028-
eorcespondiente a los tanques 20()6.EM11• 2003-0S/CD y sus 
de diésel N• 1, 6 v 9 de la modffieatorias1:i'. 

considerando los atenuantes y/o agravantes correspondientes. Lo dispuesto en el presente pArrafo no s.erá de 
aplicación a los siguientes C3$0~ 
a) lnfraeciones muy graves, que generen un dal\O real y muy grave a la vida y la s-atud de las persona,. Dicha 
af&eraclón dot>erá ser objetiva, individualizada y debidamente acreditada. 
b) Adividades que se realicen sin contar con el iMtrumento de ge,ti6n ambiental o la auto,izaeión de inicio de 
operaciones correspondientes. o en zonas prohibidas. 
e) Reincidencia. entendiéndose por tal la eoml!lón de la misma infracción dentro de un período de seis (6) meses 
desde Que Quedó finne la resolución que saneiOnO la primera Infracción. 

DECRETO SUPREMO N· 015·2006·EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, publicado en el diario oflCial El Peruano et 3 de marzo de 2006. 
Articulo 9°.· 
Prevlo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modif,eaci6n, el rrtular deberá 
pre-sentar ante la OGAAE el Estudio Ambiental correspondiente, el cual luego de s.u aprobación s.era de 
obligatorio cumprmiento. El costo de los estudios antes ser.atados y su dtfuslón será asumido por el proponente. 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO N' 028-2003-0S/CO, Tipificación y Escala do Multas y Sancion0$ 
d& Hid,ocatburos. publicada en el di.ariO ofieial El Peruano el 12 de marzo de 2003, modií.cada por Resolución 
de Consejo Directivo Nº 358-2008-0S/CO, pubJiC3d3 en el diario oficial El Peruano el 24 do abril de 2008. 

Rubro Accidentes lo rotección del medío ambiente 

3 3.4. Incumplimiento de las norma5, compromisos 
Ambientales /o Instrumentos do Gestión Ambiental 
• Tipificación de la Réferenela Logal 

Infracción 
3.4.4. No cumple Arts. 108' . 150• y 210• del 
con compromi$0$ Reglamento aprobado por O.S. N"' 
es1ablecidos en los 032-
E.iudios 2004-EM. 
Ambientales Arts.. 9• y 15• del Reglamento 
y/o instrumentos de aprobado por o.s. Nº o 1 S.200&-EM. 

estión ambiental Art r del o.s. Nº 002-2()()6.EM. 

DECRETO SUPREMO N' 015-2006•EM. 

ylu obligaciones rel11tlvt1s e Estudi0$ 

Sanción Otras Sanciones 

Hasta STA. 
10,000 SDA. 
UIT. CI 

Artículo 43•,. Para el manejo y a1macenamlento ele Hidrocarburos. el operador Titular de las. Actividades. 
de Hidrocarburos cumplirá con tos siguientes requisitos: 
( ... ) 
c. Cada tanque o grupo de tanques deberé es1at tOdeado por un dique que permita retener un volumen por lo 
menos igual al 110% del volumen total del tanque efe mayor capacidad. Los muros de tos diques de contención 
alrededor de cada tanque o grupo de tanques y el de la$ áreas estancas deberá.n es.hv debid3mente 
rr'lpermeabililados con un material de una permeal)¡fidad igual o menor que un dliez millonésimo (0,000 000·1) 
metros por segundo. En el caso de tanques instalados eon anterioridad a li'I vigencia de este Reglamento en que 
sea fisieamente imposible rodear los tanques con la zona de contención. s.e dc!be construir un sistema de 
encauzamiento hacia pozas de recolección con capacidad no menor al 110% del volutnen total del tanque de 
mayor c¡¡ipacidad ( ... ). 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO N' 028-2003•0S/CO. 
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Nonna qué eatablece la 
N' Conduc(¡}s infractor,1s conducta incumplida 

Planta de Abastecimiento de 
Combustibles del TemiJnal 
Julisca. 
Consorcio TemilnaJH no Artículo 44• del Decreto 
realizó un adecuado Suprcn-.o ~ 015-2006.EM". 
almac.enamiento de sustancias 
qulmicas, al haberse detectado 

3 
trece (13) recipientes que 
contenian concentrado de 
espuma contra incendios 
(AER-0-FOAM XL-3 ol 3%) 
en un área que no contaba con 
sistema de doble contención. . Fuente. Resolución o,rectoral N 1249-2016-0EFA/OFSAI 

Elaboración: TFA 

Norma que tip1f1ca la sanción 

Numeral 3.12.10 de la 
Re$Olución de Consejo Directivo 
N' 028•2003-0S/CD 
modifatoria.s u , 

y sus 

5. La Resolución Directora! Nº 1249-2016-0EFNDFSAI se sustentó en los 
siguientes fundamentos: 

" 

,. 

1 

Accidentes y/o protección del medio ambiento 
3.12 lncumpllmiento de otras nonnas aplicables en las actividades de Hidrocarburos 
Tipificación de la Otras 

Infracción Rcfcronel-, legal Sanción Sanciones 

3.12.1. 
Incumplimiento de 
las normas sobre 
área ettaoca y 
sistem3.s dé 
drenajes. 

An. 37º dol Reglamento aproba<fo 
por O.S. Nº OS 1-93-EM. 
Art. 39• del Reglamento aprobaCo 
por D.S. Nº 052,9'.l-EM. 
Arts. 1'2.", 111 ' llleral b) y 233º del 
Reglamento aprobado por D.S. 
N" 032·2004-EM. 
Arts. 43º inciso c), 46º y 820 li teral a) 
del Reglamento aprobado por 
0 .S. N" 015-2006°EM. 
Ans. 155º. 156º inciso b. 2os• y206'° 
del Reglamento aprobado 

r O.S. N" 043•2007-EM. 

H3Sl3 
3,500 
UIT. 

Cl, STA, 

DECRETO SUPREMO N' 015-2006•EM. 
Articulo 44' .• En el almooenamien.to y la manipulación de sustancias químicas en general. incluyendo lubrieantes 
y combustibles. se deberá evitar la contaminación del aire, suelo, tas a.guas soperOcialcs y subterráneas y se 
seguiran las indicac.iones contenidas en las hojas de segurKJad MSDS (Material Safety Data Sheet) de los 
fabricantes. Para ello, el almacenamiento deberá al menos proteger y/o aislar 3 las sustancias quimiCas de los 
agentes ambientales y realiz.arse en á1eas impermeabilizada$ y con sfatemas de doble contención, 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO N' 028-2003-0S/CD. 

Rubro 
3.12 lncumptimiento de otras normas aplieabCés én las actividades de Hidrocarburos 

Tipificación de la Referencia Ltgal Sanción 
Otras 

Infracción Saocl0tu•s 
3. 12.10 
Incumplimiento de Articulo 44' del Reglamento 
las normas de 
almacenamiento 

aprobado por Decreto Supremo N• Hasta 400 UIT. . .. 
y 015-2006-EM. manipulactón de 

sustancias nuímlcas r\L 
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Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fóscallzación Ambiental - OEFA 

,---·· --.,,.~ -·- -... 
Tribunal de 
Fiscalización Ambiental 

Conducta infractora Nº 1: Consorcio Terminales no realizó el monitoreo de 
ruidos durante el primer semestre del 2012, de acuerdo al compromiso 
establecido en el PMA de mezcla de Gasohol 

(1) La DFSAI indicó que Consorcio Terminales se comprometió, en su Plan de 
Manejo Ambiental (en adelante, PMA), a realizar el monitoreo de ruidos de 
manera semestral. En ese sentido, la primera instancia indicó que el 
administrado debió realizar dicho monitoreo dentro de los seis primeros 
meses del año, es decir, entre los meses de enero, febrero, marzo, abril , 
mayo o junio del 2012. En esa linea sostuvo, contrariamente a lo señalado 
por el administrado, que un muestreo realizado en el mes de setiembre del 
2012, no acredita el cumplimiento del compromiso ambiental durante el 
primer semestre del 2012. 

(11) Asimismo, sustentó que de la revisión del Informe Ambiental Anual del 
Terminal Juliaca del año 2012, se observó que el administrado efectuó el 
monitoreo de calidad de aire y de venteo de gases en el primer y segundo 
semestre del 2012; sin embargo, no se observó que haya efectuado el 
monitoreo de ruido ambiental de acuerdo con el compromiso establecido 
en su PMA de mezcla de Gasohol durante el primer y segundo semestre 
del 2012. 

(111) Por otra parte, respecto del argumento del administrado referido a que una 
vez detectado el incumplimiento procedió a regularizar el proceso de 
monitoreo ambiental para que se ejecute de forma semestral y de 
conformidad con lo establecido en su instrumento de gestión ambiental, la 
primera instancia señaló que las acciones ejecutadas por el administrado 
con posterioridad a la fecha de detección de la conducta infractora no cesa 
el carácter sancionable ni la eximen de responsabilidad, de conformidad 
con lo establecido en el articulo 5º del Texto Único Ordenado del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-
2015-0EFA/PCD (en adelante, Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD). 

Conducta infractora Nº 2: Consorcio Terminales no impermeabilizó el área 
estanca correspondiente a los tanques diésel Nº 1, 6 y 9 de la Planta de 
Abastecimiento de Combustibles del Terminal Ju/iaca 

(IV) La DFSAI señaló que le son exigibles al administrado las obligaciones 
ambientales contenidas en el Decreto Supremo Nº 015-2006-EM, referida 
a la impermeabilización del área estanca y los diques de contención 
alrededor del tanque o grupo de tanques de almacenamiento de 
hidrocarburos. 

(V) Asimismo, refirió que si bien las instalaciones del Terminal Juliaca son de 
propiedad de Petróleos del Perú, el administrado debió realizar las 
coordinaciones necesarias con dicha empresa a fin de cumplir con la 
obligación establecida en el Decreto Supremo Nº 015-2006-EM de manera 
oportuna. La primera instancia señaló que la falta de diligencia por parte 
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del administrado resulta evidente al haber transcurrido seis (6) años entre 
la entrada en vigencia del Decreto Supremo Nº 015-2006-EM y la visita de 
supervisión (18 de setiembre de 2012) durante las cuales no se 
impermeabilizó el área estanca de los tanques de diésel Nº 1, 6 y 9 del 
Terminal de Juliaca15. 

(VI) Finalmente, con relación al argumento del administrado referido a que 
habría culminado el proyecto de impermeabilización en el año 2013, la 
primera instancia reiteró que las acciones ejecutadas por el administrado 
con posterioridad a la fecha de detección de la conducta infractora no cesa 
el carácter sancionable ni la eximen de responsabilidad administrativa. 

Conducta infractora Nº 3: Consorcio Terminales no realíz6 un adecuado 
almacenamiento de sustancias qufmlcas, al haberse detectado trece (13) 
recipientes que contenían concentrado de espuma contra incendios (AER-
0-FOAM XL-3 al 3%) en un área que no contaría con sistema de doble 
contención 

(VII) La DFSAI señaló que el administrado no alegó argumento alguno a fin de 
desvirtuar el hecho imputado, sino más bien solo se ha limitado a señalar 
las acciones que habría implementado en el área detectada durante la 
visita de supervisión. 

Medidas Correctivas: 

(VIII) La DFSAI, luego de evaluar las conductas infractoras concluyó que habría 
quedado acreditado la subsanación de las mismas por lo que, en 
aplicación del numeral 2.2 del artículo 2º de las Normas reglamentarias 
que facilitan la aplicación de lo establecido en el articulo 19º de la Ley 
Nº 3023 • no correspondía ordenar medidas correctivas. 

'' Sobre el particular, la DFSAI agregó: 

·53.Asimismo, se debe COO$idtlrar q(H;t Consorcio Tem,lrts/es. fW 1anto titular de activklades de 
hidrocarbltros, conoce QVB en caso de ocunencia de fuga ylo derrame de los hidtocatbuios que se 
encuentran contenidos en w tttnqws del Tem,inat Jufiaca, los hidrocarburos podrían tener contacto oon el 
suek> y por inliftrsción (8 través de IOS horizootes del suelo) llegar hasta los ma11tos frcáticos (agua 
subtemfoeaJ, ocaskH'lando la alteracióa de lo calidad del suelo. y del agua subterránea. al no contar oon las 
8feas eslancas debidamente impem)(JDbilizadas._ 
(foja 124 reverso). 
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• Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

Tribunal de 
Fiscalización Ambiental 

6. El 13 de setiembre de 2016, Consorcio Terminales interpuso recurso de 
apelación' 6 contra lo resuelto en los artículos 1 • y 4º de la Resolución Directora! 
Nº 1249-2016-0EFA/DFSAI". argumentando lo siguiente: 

,. 
" 

a) Consorcio Terminales señaló que la DFSAI, mediante la resolución apelada: 

• .. . determina responsabilidad administrativa de CT en atención a que pese 
a las acciones ejecutadas por el administrado, estas se realizaron con 
posterioridad a la fecha de detección de la conducta infractora, pero 
también indica que CT ha acreditado la subsanación de dichas conductas 
infractoras y la no existencia de impactos negativos a los componentes 
ambientales, por lo que no corresponde ordenar una medida correctiva, 
disponiendo la inscripción de la Resolución en el registro de actos 
administrativos. "18 

b) Según el administrado, la inscripción de la resolución apelada en el registro de 
actos administrativos, afectaba sus intereses, toda vez que "( .. .) conllevaría a 
determinarse la reincidencia en caso se determine la misma infracción en 
cualquiera de los terminales que opera (5 terminales) o de los que operó ( 4 
terminales). •10 

Fofas 151 a 170. 

RC$oluclón Dlre<:torol N° 1249-2016-0EFNDFSAI; 

Articulo 1°.- Oeclatar la existencia de responsabilidad admini5trativa de Consorcio Tetminakts por la comisión 
de las siguientes infracciones y por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de ta presente 
resolución: 

Nonna que establece la Norma que tipifica la 
N" Conductas lnfr·actoras conducta Incumplida sanción 

1 Consorcio TemilnaJes no realizó el monitoreo Articulo 9• del Deetelo Numeral 3.4.4 de la 
de ruidos durante el primer semestre del Supremo N" 015-2006- Resolución d• 
2012. de acuerdo al compromiso establecido EM. Consejo Directivo 
en el PMA de mezcla de Ga$OhOI. N' 028-2003-0S/CD y 

sus moc:Uflcatortas. 
2 Consorcio Terminales no impermeabilizó el Literal c) del articulo 43' Numeral 3.12.1 de lo 

área estanca correspondiente 3 los t.si:nques del Decreto Supremo N' Resolución d8 
de dil!sel N• 1, 6 y 9 de la Planta de 015-2006-EM. Consejo Directivo 
Abntecimienlo de Combustibles del N' 028-2003-0S/CD y 
Terminal Jutiaca. sus modificatorias. 

3 Consorcio Terminales no realizó un Artícuk> 44' del Decreto Numeral 3.12.10 d• la 
adecuado atmacenamlenlo da sustancias Supremo N° 015-2006- Resolución de 
qulmic8s, al htaberse detectado trece (13) EM. Con••Jo Directivo 
recipientes que contenian concentrado de N' 028-2003-0SICD y 
espuma contra incendios (AER-()...FOAM sus modif,catorias. 
XL~3 al 3%) en un érea que no contaba oon 
sistema de doble contención. 

,Articulo 4'.- Disponer la inscripción de la presente rei.olución en el Registro de Acto$ Administrativos. sin 
perjuicio de que si esta adQuiere firmeza. el exttemo que deciara la respon.sabl!ldad admfnist.rativa será tomado 
~n cuenta para detenninar la rcíncidcnci-a y $U posible in$cripci6n en el reg~tro correspondiente. de acuerdo a ta 
Unica Oi¡po¡ición Comptementaria Transitoria del Texto Unico Ordenado del Reglamento del Prooe<Simiento 
Administrativo Sancionador del Organlsmo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. aprobado por 
Resolución del Consejo Directivo t.r 045-2015-0EFA/PCO. 

Foja 154. 

Foja 154. 
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11. 

7. 

8. 

" 
" 
n 

c) A efectos de sustentar dicha afirmación, Consorcio Terminales manifestó que 
el fundamento recala en el: 

• (. .. ) espíritu de la norma referido a la fiscalización ambiental, entendida 
como el poder y deber del Estado para velar por el cumplimiento de la 
normativa ambiental, con la finalidad de proteger el ambiente, los recursos 
humanos y la salud humana'W. 

d) Bajo dicho escenario, el administrado señaló que no resultaba congruente que, 
por un lado, la DFSAI reconozca que adaptó sus actividades a determinados 
estándares ambientales con la finalidad de asegurar la mitigación de posibles 
e ectos perjudiciales en el ambiente y, por otro, q·ue: 

' ... se le sancione disponiendo la inscripci61J en U/J registro CO/J lo cual 
para una futura infracciólJ en cualquiera de los 9 termina/es que tiene y 
tuvo a su cargo, tendrla la condición de reincidente. toda vez que el 
beneficio de la aplicación de medida correctiva establecido en la Ley N° 
30230 no podría aplicarse en caso de la reincidencia entendida como la 
comisión de la misma infracción por parte del administrado"21• 

e) Finalmente. refirió que atendiendo a que subsanó la conducta infractora, lo 
correcto hubiera sido que se concluya el procedimiento administrativo 
sancionador. así como todo lo dispuesto en la resolución apelada, incluyendo 
la declaración de responsabilidad administrativa de Consorcio Terminales y la 
inscripción de la resolución apelada en el Registro de Actos Administrativos 
correspondiente. 

COMPETENCIA 

Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
Nº 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente (en adelante, Decreto Legislativo 
Nº 1013)22, se crea el OEFA. 

Según lo establecido en los artlculos 6º y 11 • de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. modificada por la Ley 

Foja 154. 

Foja 155. 

DECRETO LEGISLATIVO NI> 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambíente, publicado en el diario oficial El Peruano el 14 de mayo de 2003. 
Scgundtt Disposición Complementaria Final,• Creación de Organismos PL'lblicos Adscritos al Ministerio 
del Ambiente 
1. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

"' Cré:Bse el Organjs.mo de Evalu~ción y Fiscalización Ambienlal . OEFA como org;mismo púbico técnico 
especializado. con personería jurldlca de derecho púbico interno. constituyéndose en pliego presupoestal, 
ad$crito al Minis.terio del Ambiente y encargado do la fiscalización, la supervi$~n. el control y la sand6n en 
materia ambienta! que corresponde. 
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Nº 30011 23 (en adelante, Ley Nº 29325), el OEFA es un organismo público técnico 
especializado, con personeria juridica de derecho público interno, adscrito al 
Ministerio del Ambiente y encargado de .la fiscalización, supervisión, control y 
sanción en materia ambiental. 

Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29325 
dispone que mediante Decreto Supremo, refrendado por los sectores 
involucrados, se establecerán las entidades cuyas funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental serán asumidas 
por el OEFA2'. 

Mediante Decreto Supremo Nº 001-2010-MINAM25 se aprobó el inicio del proceso 
de transferencia de funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia 
ambiental del Osinergmin26 al OEFA, y mediante Resolución de Consejo Directivo 
Nº 001-2011-0EFNCD27 se estableció que el OEFA asumiría las funciones de 

LEY N• 293251 Ley dal Sfatema Naclooal de Evaluación y Fisealiz;ac:ión Ambiental, publicada en el diario 
of,cial El Peruano el 5 de marzo de 2009. modific.ada por la Ley N· 30011. publicada en el diario oficial El Peruano 
el 26 de abril~ 2013. 

Articulo &• .• Organismo de Evaluación y Fiscalización Amblent.al (OEFA) 
El O,ganismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) es un organismo pt.íblieo técnico especializado, 
oon pe,sonerfa jurídica de derecho póbllco Interno, que constituye un pliego presupuesta!. Se encuentra adscrito 
al MINAM. y se encarga de la fis.calizaclón. supervlsJón. evaluación. control y sanción en materia ambkmtal, así 
como de 1.1 aplicación de k>s incentivos, y ejerce las funciones previstas en e l Decreto Legislativo N* 1013 y fa 
presente Ley. El OEFA &$ el ente recto, del Sistema de Evaluación y flscalizaciót1 Ambiental. 

Artículo 11•.- Funclo1H!·S ge1,erales 
Son funciones generalet del OEFA: 
( ... ) 
e) Función fiscalizadora y sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisión de posibles infr<9cclones 
administrativas sancionables y la de imponer $Snct0nes por el ineumpJlmlento de obligaciones y compromisos 
derivados de tos instrumentos de gestfón ambiental, de las llOrmas ambientales. compromisos ambientales de 
contratos de concesión y de los mandatos o disposiciones eml idos por el OEFA. en conc;:ord¡mcia con k> 
establecido en el articulo 17. Adicionalmente, comprende la facultad de dictar medidas c.autelares y correctivas. 

LEY Nº 29·325. 
Disposiciones Complementarias Finales 
Primera. Mediante Decreto Supremo refrendado por tos Sectores involucrados. se establecerán las enUdades 
cuyas funcion&S de evaluación, supervisión, fisc.ili.uación, oontrol y ¡anción en materia ambiental serán as.umldas 
por el OEFA, asi como el cronograma para la transferencia del respectivo acervo documentario, personal, bienes 
y recursos. de cada una de las entidadC'S. 

DECRETO SUPREMO N• 001-2010-MINAM qu& apru&ba el lnlclodol proceso d& trim.sferenci¡¡ de funciones 
de supervisión, fis~lización y sanción en materia ambiental d&I OSINERGMIN al OEFA, pub licado en el 
diario ofielal El Peruano el 21 de enero de 2010. 
Articulo 1·.- Inicio del proceso de transferencia de las funciones de supervisión, f iscalización y sanción 
en m3tcrta :iimbicntal del OSINERGMIN al OEFA 
Apruébese el inicio del proceso de rransferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en 
mote ria ambiental del Or930ismo Supervisor de la Inversión en Energía y M;nefia -OSINERGMIN, al Organjsmo 
de Evaluación y FiSC.all«tdón Ambtental - OEFA. 

LEY N• 28964. 
Artículo 18*,. Rofc«~ncia 31 OSINERG 
A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, toda mención que se l\aga al OSINERG en e11exto de teyas 
o normas de rango Inferior debe entenderse que cstb referida 31 OSINERGMIN. 

RESOLUCIÓN OE CONSEJO DIRECTIVO N* 001-2011-0EFA/CO, aprueba,, aspectos objeto do 13 
transferencia de las funciones de supervisión, f iscalización y sanción ambiental en materia do 
hldro~rburos en general y electricidad, entre OSINERGMIN y el OEFA, publicada en el d iario oficial El 
Peruano el 3 de marzo de 2011 . 
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supervisión, fiscalización y sanción ambiental en materia de hidrocarburos en 
general y electricidad desde el 4 de marzo de 2011 . 

11. Por otro lado, el artículo 10º de la Ley N' 2932528, y los artículos 18º y 19º del 
Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, Reglamento de Organización y Funciones 
del OEFA29, disponen que el Tribunal de Fiscalización Ambienlal es el órgano 
encargado de ejercer funciones como segunda y última instancia administrativa 
del OEFA, en materias de su competencia. 

111. PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL AL AMBIENTE 

12. Previamente al planteamiento de las cuestiones controvertidas, esta sala 
considera importante resaltar que el ambiente es el ámbito donde se desarrolla la 
vida y comprende elementos naturales, vivientes e inanimados, sociales y 
culturales existentes en un lugar y tiempo determinados. que influyen o 
condicionan la vida humana y la de los demás seres vivientes (plantas, animales 
y microorganismos)30• 

" 

,. 

•• 

En esa misma línea, el numeral 2.3 del articulo 2º de la Ley Nº 2861 1, Ley General 
del Ambiente (en adelante, Ley Nº 28611 )31 , prescribe que el ambiente comprende 

Articulo 2•.- Determinar que la fecha en la que el OEFA asumirá las funciones de supervisión, fiscalización y 
stinción ambiental en materia do hidr~rburos en general y alectricid&d, tra.n,feridas del OSINERGMIN, será el 
4 de marzo de 2011. 

LEY N° 29325. 
Articulo 10'.- Tribun3I de Fi.scalizaci6n Ambiental 
10.1 El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) cuenta oon un Tribunal de Fiscalización 
Ambiental (TFA) que ejerce funciones como úttima instancia admlnJ.s:trativa. Lo re.suelto pot el TFA es de 
obligatorio eumplinianto y constituye precedente viflculante en materia ambiental. &iemp,e que esta circunstancia 
se seflale en la misma resolución, en cuyo caso d-ebe ser publleada de acuerdo ta ley. 

DECRETO SUPREMO N· 022°2009-MINAM que .aprueba el Reglamento dé Orgarlí:tación y Funciones del 
OEFA. publie&docn el diario oficial El Pe.nJano el 15 de diciembre de 2009. 
Articulo 1r .. Tribunal do Flscallrttclón Ambiental 
El Tribunal de Fisca!izaeión Ambiental (TFA) es el órgano enca1gado de ejercer funciones como última instancia 
administrativa del OEFA. las resoluciones del T tibunal son de obligatorio cumplimiento. y constituyen precedente 
vinculante en materia ambiental, siempre que $e se,iate en la misma Resofoción, en cuyo caso deberán Hf 
publicadas de acuerdo a Ley. 
Articulo 19•,. Funciones del Tribunal de Fiscalización Ambiental 
Son funciones del Tribunal do Fiscalización Aro bien tal: 
a) Resolver en segunda y úlima instanckl administrativa IOS re,curgos de apelación interpuestos contra la$ 

,esoluciones o actos administrativos Impugnables emitidos por la Dirección de Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos. 

b) Proponer al Presidente del Consejo Directivo del OEFA mejoras a la normatividad ambKtntal, dentro del 
ámbito de su competencia. 

e) Ejercer las demás atnbuciones que correspondan de acuerdo a Ley. 

Sentencia del Tribunal Consiitucional recaída en el expediente N' 0048·2004-AlffC. Fundamento jurídico 27 • 

LEY N· 2861 1, Ley General del Ambiente, publicada en el diario oficial El Peru;,no el 15 de octubre de 2005. 
Articulo 2• ..• Del ámbito 
( ... ) 
2.3 EnUéndase. para k>'s efectos de la presente Ley. que tOda mención hecha al "ambiente· o a ·sus 
componentes· comprende 3 los elementos físicos, quimk:os y biológicos de origen natural o antropogénico que. 
en fom-ia individual o asociada. conforman el medio en el que se des.arrolla la vida, siendo los factores que 
aseguran l:. s:ilod individual y colectiva de &as peri;onas y la conscivación de los ,eeursos naturales, la diversidad 
biológica y el patrimonio cultural asociado a ellos. entre otros. 
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aquellos elementos físicos, qu1m1cos y biológicos de origen natural o 
antropogénico que, en forma individual o asociada, conforman el medio en el que 
se desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran la salud individual y 
colectiva de las personas y la conservación de los recursos naturales, la diversidad 
biológica y el patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros. 

14. En esa situación, cuando las sociedades pierden su armonía con el entorno y 
perciben su degradación, surge el ambiente como un bien jurídico protegido. En 
ese contexto, cada Estado define cuanta protección otorga al ambiente y a los 
recursos naturales, pues el resultado de proteger tales bienes incide en el nivel de 
calidad de vida de las personas. 

15. En nuestro sistema jurídico, el primer nivel de protección al ambiente es formal y 
viene dado por elevar a rango constitucional las normas que tutelan bienes 
ambientales. lo cual ha dado origen al reconocimiento de una "Constitución 
Ecológica" dentro de la Constitución Política del Perú, que fija las relaciones entre 
el individuo, la sociedad y el ambiente32• 

16. El segundo nivel de protección al ambiente es material y viene dado por su 
consideración como: (i) principio jurídico que irradia todo el ordenamiento jurídico; 
ii) derecho fundamental". cuyo contenido esencial lo integra el derecho a gozar 

de un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida, y el derecho 
a que dicho ambiente se preservé"; y, (iii) conjunto de obligaciones impuestas a 
autoridades y particulares en su calidad de contribuyentes sociales35

. 

1 Cabe destacar que en su dimensión como conjunto de obligaciones, la 
preservación de un ambiente sano y equilibrado impone a los particulares la 
obligación de adoptar medidas tendientes a prevenir, evitar o reparar los daños 
que sus actividades productivas causen o puedan causar al ambiente. Tales 
medidas se encuentran contempladas en el marco jurídico que regula la 
protección del ambiente y en los respectivos instrumentos de gestión ambiental. 

,. Sentencia del Tnbunal Constitucional re,caida en el expediente N· 03610-200S.PAITC. Fundamento jurídico 33. 

" CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERO DE 1993. 

" 

Articulo 2• .• Toda persona tiene derecho: 
{,.,) 
22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute <f-el tiempo libre y al descanso, asf como a gozar de un ambiente 
equllibracto y adecuado al deSllrro!lo de su vida. 

Al respecto, el Tribunal Constituc,onal, en la scntc1\Cia recaida en el expediente N' 03343-2007-PA/fC, 
fundamento Jurktico 4, ha sel'laJado lo siguiente: 

w En su primera manifestación. comPQrta ID facultad de las personas de di.sfrvJ1;1r d8 ur1 medio ambiente 
1Jn ot qoo sus elementos se desarrollan~ interrelacionan de manem nalvral y suslantiv9. L9 interve,)C/ón 
del ser humano no debe suf)Oner, en consecuencia, una a u e ración sustantiva de la ind;c.acta interrelaeión. 
/ .. J s«,re el segundo ~plt• ( ... } ontro"8 oblig-s ínelud1bles p,¡ra los poderos públicos de 
mantener los b;enes ambientales en iss condiciones adecuadas f)fJfB su distrvtc. Evidonlemente. tal 
obligación 8lcanza t8mbién a lo$ particulares". 

Sobre la triple dimensión de la protección al ambiente se puede revisar la Sctntenda T.760/07 de lt1 Corte 
Constitucional ele Colombia. asi como la sentencia del Tribunal Constitucional recaida en el expedrenle N• 03610. 
W08·PA/TC. 
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18. Sobre la base de este sustento constitucional, el Estado hace efectiva la 
protección al ambiente, frente al incumplimiento de la normativa ambiental, a 
través del ejercicio de la potestad sancionadora en el marco de . un debido 
procedimiento administrativo, así como mediante la aplicación de tres grandes 
grupos de medidas: (i) medidas de reparación frente a daños ya producidos; 
(ii) medidas de prevención frente a riesgos conocidos antes que se produzcan; y, 
(iií} medidas de precaución frente a amenazas de daños desconocidos e 
inciertos"". 

19. Bajo dicho marco normativo que tutela el ambiente adecuado y su preservación, 
este Tribunal interpretará las disposiciones generales y específicas en materia 
ambiental, así como las obligaciones de los particulares vinculadas a la tramitación 
del procedimiento administrativo sancionador. 

IV. CUESTIÓN CONTROVERTIDA 

20. La cuestión controvertida en el presente procedimiento administrativo sancionador 
consiste en determinar si es posible eximir de responsabilidad a Consorcio 
Terminales. 

V. ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN CONTROVERTIDA 

21. En su recurso de apelación, Consorcio Terminales manifestó que la DFSAI, 

22. 

23. 

mediante la resolución apelada: 

" .. . detennina responsabilidad administrativa de CT en atención a que pese a /as 
acciones ejecutadas por el administrado, estas se realizaron con posterioridad a la 
fecha de detección de la conducta infractora, pero también indica que CT ha 
acreditado la subsanación de dichas conductas infractoras y la no existencia de 

¿¡.- ... impactos negativos a los componentes ambientales, por lo que no corresponde 
ordenar una medida correctiva, disponiendo la inscripción de la Resolución en el 
registro de actos administrativos.,,. 

Ello -según advirtió- afectaba sus intereses, toda vez que: 

"( ... ) conllevarla a determinarse la reincidencia en caso se determine la misma 
infracción en cualquiera de los tem1inates que opera (5 terminales) o de tos que 
operó ( 4 terminales) . ..• ,.. 

Bajo dicho escenario, el administrado señaló que no resultaba congruente que, 
por un lado, la DFSAI reconozca que adaptó sus actividades a determinados 
estándares ambientales con la finalidad de asegurar la mitigación de posibles 
efectos perjudiciales en el ambiente y, por otro, que: 

Se,,tencia del Tribunal ConslilucionaJ recaida en el expediente W 03048-2007-PA/TC. Fundamento juridlco 9. 

Foja 154. 

Foja 154. 
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• .. . se le sancione disponiendo la inscripción en un registro con lo cual para una 
futura infracción en cualquiera de los 9 terminales que tiene y tuvo a su cargo, 
tendria la condición de reincidente, toda vez que el oeneflcfo de la aplicación de 

_,..._ , medida correctiva establecido en la Ley N· 30230 no podrla aplicarse en caso 
de la reincidencia entendida como la comisión de la misma infracción por parte 
del administrado"'•. 

24. almente, refirió que atendiendo a que subsanó la conducta infractora, lo 
correcto hubiera sido que se concluya el procedimiento administrativo 
sancionador, asi como todo lo dispuesto en la resolución apelada, incluyendo la 
declaración de responsabilidad administrativa de Consorcio Terminales y la 
inscripción de la resolución apelada en el Registro de Actos Administrativos 
correspondiente. 

25. Al respecto, debe indicarse, que con fecha posterior a la emisión de la Resolución 
Directora! Nº 1249-2016-0EFNDFSAI, es decir el 21 de diciembre de 2016, se 
publicó en el diario oficial El Peruano, el Decreto Legislativo Nº 1272, el cual 
modificó diversos artículos de la Ley Nº 27444, e incorporó otros como el literal f) 
del numeral 1 del articulo 236-A. 

26. 

27. 

28. 

.. . , 

-~ 
(O 

Conforme a lo establecido en et literal f) del numeral 1 del articulo 236-A de la Ley 
Nº 27444'º, la subsanación voluntaria por parte del administrado con anterioridad 
a la notificación de la imputación de cargos, constituye una condición eximente de 
responsabilidad por la comisión de la infracción administrativa. 

Siendo ello asi, esta sala especialízada considera que corresponde verificar si en 
el presente caso, se configuró el supuesto eximente de responsabilidad regulado 
en el literal f) del numeral 1 del articulo 236-A de la Ley Nº 27444. 

Respecto a la primera conducta infractora; "no haber realizado los monitoreos 
de ruido durante el primer semestre del año 2012"; cabe precisar que en el 

Foja 155 . 

LEY N• 274441 Ley del Procedimiento Administrativo General, publicada en el diario oficial El Peruano ol 11 
de abril de 2001, modificada por Decreto Legislativo N· 1272, publicado en el diario oficial El Peruano el 21 de 
diciembre de 2016, 
Articulo 236•A ... Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infraccione-s. 
1.· Constituyen cond.ciones exitnentes de la ,esponsabilidad pot infracciones tas sigu;entes: 
a} El caso fortuito o la fuerza mayor debk1amente comprobada. 
b) Ob<at en cumplfniento de un <Sebe< legal o el ejercicio legítimo del derecho de defen,a, 
c) La incapacidad mental debid.arnente comptobada pot la autoridad competente, siemp,c que esta afecte la 
aptitud para entender la infracc-6n. 
d) La orden obligato,ia de autoridad competente. expedida en ejercicio de sus funciones.. 
e) El error lndU<:ldo por la Administración o por disposición administrativa oo,,fusa o ilej¡al. 
f} La subsanación voluntaria por parte del posíble s.aneionado del acto u omisión imputado como constitutivo de 
infracción administrativa, con anterioridad a ta notificación de la i"nputación de car905 a que se refiere el incl&o 
3) del artleulo 23S. 
2.· Conslítuyen condk:iones atenuanle.s de ta respon&abilidad poi infracciones las aiguientes: 
a) Si inici9do un procedmiento administrativo sancionador el infractor reconoce su responsabilidQd de foona 
e)Q)(esa y por esc,ito. En los casos en que la sanción aplabte sea una multa esta se reduce hasta un monto no 
menor de la mlad de su impotte. 
b} Ot,os que H estableican po, norma especiat.• 
( ... ) 
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escrito de descargos de fecha 30 de junio de 2016. el administrado adjuntó 
informes de monitoreos de ruido ambiental correspondientes al segundo semestre 
del 2012, asi como del primer y segundo semestre de los años 2013, 2014, 201541 

y primer semestre del 2016; no obstante. atendiendo a que los mismos 
corresponden a periodos posteriores a la de la conducta infractora, no es posible 
considerar que el administrado subsanó dicha conducta. 

29. En lo concerniente a la segunda conducta infractora; referida a que "el 
administrado no impermeabilizó el área estanca correspondiente a los 
tanques de diésel N°• 1, 6 y 9 de la Planta de Abastecimiento de 
Combustibles del Terminal Julíaca•; cabe señalar que, en sus descargos, el 
administrado presentó el documento denominado 'Acta de Recepción de Obra" 
del proyeclo ·contrato de Ingeniería y Construcción de lmpermeabílización de 
zonas estancas en el Terminal Juliaca"42; asi como, material fotográfico de las 
onas estancas del Terminal Juliaca supuestamente impermeabilizadas; sin 

embargo. de la revisión de las citadas fotografías se aprecia que estas no 
contienen información que acrediten la fecha y hora en la que se realizaron las 
acciones, a fin de verificar el momento en que el administrado subsanó la conducta 
infractora -es decir. si lo realizó antes o después del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador, y establecer si , la conducta se enmarca dentro de la 
aplicación del literal f) del articulo 236-A de la Ley Nº 27444. 

30. Finalmente, en lo referente a la tercera conducta infractora; consistente en "no 
realizar un adecuado almacenamiento de sustancias químicas, al haberse 
detectado trece (13) recipientes que contenían concentrado de espuma 
contra Incendios (AER-0-FOAM XL-3 al 3%) en un área que no contaba con 
un sistema de doble contención", debe mencionarse que si bien el administrado 
presentó una fotografía con la que busca acreditar el hecho de la construcción de 
una loza con berma de contención43, de la revisión de la misma no es posible 
advertir. de forma fehaciente, que dicha infraestructura posea un dique o muro que 
permita retener un volumen de por lo menos igual al 110% del volumen total del 
cilindro de mayor capacidad, conforme a lo establecido en la norma. motivo por el 
cual. en el presente caso, esta conducta infractora no habría sido subsanada para 
efectos de eximirlo de responsabilidad. 

31. En consecuencia, de la información analizada en los considerandos precedentes, 
se advierte que el administrado no subsanó las conductas descritas en el Cuadro 
Nº1 de la presente resolución, motivo por el cual no se encuentra en el marco de 
la aplicación del literal f) del numeral 1 del artículo 236-A de la Ley Nº 27444. 

32. 

.. 

Sobre la aplicación de la Ley Nº 30230 

Ahora bien, debe mencionarse que el 12 de julio de 2014 fue publicada la Ley 
Nº 30230, en cuyo articulo 19° se establece lo siguiente: 

Fo¡as 52 a 60. 

Foja 71. En dicha acla de recepción de ob<a. que no cuenta con ninguna constancia de accl){aoión o sello de 
,cccpción p,cw-parte del apelante. se señala que con fecha 27 de noviembre de 2013 se oomunicó .J l.t $Upetvi,ión 
que el servicio de lmpc,meabl5zadón hab<la concluklo en el Termina.! Jullaca. 

Dicha fotografia fue remitida al OEFA mediante el eseñto eon registro N· 022671 del 22 de octubre de 2012. 
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"Artículo 19º.· Privilegio de la prevención y corrección de 18s conductas 
infractoras 

En el marco de un enfoque preventivo de la pollt/ca ambiental, establécese un 
plazo de tres (3) a/los contados a partir de la vigencia de la presente Ley, 
durante el cual el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de 
la conducta infractora en materia ambiental. 

Durante dicho periodo, el OEFA tramitará procedimientos sancionadores 
excepciona/es. Si la autoridad administrativa declara la existencia de 
infracción, ordenará la realización de medidas correctivas destinadas a 
revertir la conducta Infractora y suspenderá el procedimiento sancionador 
excepcional. Verificado el cumplimiento de la medida correctiva ordenada, el 
procedimiento sancionador excepcional concluirtJ. De lo contrario, el referido 
procedimiento se reanudará, quedando habilitado el OEFA a imponer la 
sanción respectiva. 

Mientras dure el periodo de tres (3) arios, las sanciones a imponerse por las 
infracciones no podrán ser superiores al 50% de la multa que corresponderla 
aplicar, de acuerdo a la metodologfa de determinación de sanciones, 
considerando los atenuantes y/o agravantes correspondientes. Lo dispuesto en 
el presente párrafo no será de aplícaclón a los siguientes casos: 

a) Infracciones muy graves, que generen un dallo real y muy grave a la vida 
y la salud de las personas. Dicha afectación deberá ser objetiva, 
individualizada y debidamente acreditada. 

b) Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión 
ambiental o la autorización de inicio de operaciones correspondientes, o 
en zonas prohibidas. 

c) Reincidencia, entendiándose por tal la comisión de la misma infracción 
dentro de un periodo de seis (6) meses desde que quedó firme la 
resolución que sancionó la primera infracción. (Énfasis agregado) 

33. En esa linea y con la finalidad de establecer las reglas jurldicas que faciliten la 
aplicación del citado artículo 19º de la Ley Nº 30230, el OEFA expidió la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFNCD«, la cual dispone en su 
articulo 2º lo siguiente: 

' Articulo 2º.· Procedimientos sancionadores en trámite 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia 
administrativa, corresponde aplicar lo siguiente: 
( ... ) 
2. 2 Si se verifica la existencia de Infracción administrativa distinta a los 
supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del tercer párrafo del Articulo 
19" de la Ley N· 30230, primero se dictará la medida correctiva respectiva, 
v ante su incumplimlento, la multa que corresponda, con la reducción del 

Normas reglamontal'ias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Articulo 19 de l:i Ley Nº 30230 · 
Ley que establece mcdida.s tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y 
di,,a.rniz.ación de la inversión en el país. publleada en el diario orlci:tl el Peruano e-1 24 de julio de 2014. 
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50% (cincuenta por ciento) si ta multa se hubiera determinado mediante ta 
Metodotogta para el cálculo de tas mullas base y ta aplicación de los factores 
agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada por 
Resolución de· Presidencia del Consejo Directivo N' 035-2013-0EFA-PCD, o 
norma que la sustituya, en aplicación de lo establecido en el segundo párrafo y 
la primera oración del tercer párrafo del artículo antes mencionado. 

En caso se acredite ta existencia de infracción administrativa, pero el 
administrado ha revertido, remediado o compensado todos tos impactos 
negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente. no resulta pertinente 
el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se /imitará a declarar 
en la resolución respectiva la existencia de responsabilidad administrativa. Si 
dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para determinar la 
reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el Registro de Infractores 
Ambientales. 
( .. .)". (Énfasis agregado) 

34. De lo expuesto se advierte que, durante la vigencia de la citada norma, el OEFA 
tramitaría procedimientos excepcionales en los cuales si se verifica la existencia 
de infracción administrativa, se declararía la responsabilidad de la empresa. y 
dictaría las medidas correctivas destinadas a revertir las conductas que 
constituyen infracción y, en caso se incumpla la medida en cuestión, la entidad se 
encontrará habilitada a imponer las sanciones correspondientes•$. 

35. En ese sentido, con la dación de la Ley Nº 30230 se buscó que la sanción 
pecuniaria se encuentre suspendida hasta el término de los tres (3) años de 
vigencia de dicha ley'6, con lo cual. a partir de su vigencia, la Administración solo 
se encuentra facultada a declarar la responsabilidad administrativa y, de 
corresponder, dictar la medida correctiva respectiva. No obstante ello -y conforme 
a la lectura de la mencionada disposición- ante un eventual incumplimiento de la 
medida correctiva, el OEFA se encuentra facultado a reanudar el procedimiento 
administrativo sancionador y. en este caso, imponer la sanción correspondiente 
(multa o amonestación). 

36. 

. , 

.. 

Es por ello que lo expuesto por el administrado, en el sentido de que lo correcto 
hubiera sido -presuntamente bajo lo recogido en la Ley Nº 30230- que se 
concluya el presente procedimiento administrativo sancionador y todo lo dispuesto 
en la resolución47 al haber subsanado las conductas infractoras, carece de 
sustento legal, ya que la Ley mencionada, no acoge el supuesto de archivar un 
procedimiento administrativo sancionador al haber existido una subsanación de la 
conducta infractora . 

Sin embargo, conforme $C des.prende de la lectura del referido artículo 19• de 13 ley N· 30230, en caso la.s 
conductas infractoras se encontrasen en tos s.upuestos M tableeidos. en los li'leral,es a). b) o e) de dicho artlcuJo. 
la entidacf podrá imponer el 100% de las multas aplicables (prooe(fimienlos or(tin;1ño5) . 

La Ley N· 30230 entró en vigencia el 1t1 de julio del 2014 por lres años, Sfflndo el lltrmmo de la misma en julio 
del 2017. 

Es decir, que no se considere 1~ respons.abilidRd admimsbahva dé Consorcio Terminales ni la inscripcióo en el 
Registro de Acto& Adrninisttalivos coffespondiente 
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37. Ahora bien, considerando que a la fecha de la emisión de la Resolución Di rectoral 
Nº 1249-2016-0EFA/DFSAI (22 de agosto de 2016) ya se encontraba vigente la 
Ley Nº 30230 y la Resolución de .Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD,.la 
DFSAI -de comprobar la comisión de infracción administrativa por parte de 
Consorcio Terminales- solo debía determinar su responsabilidad administratíva•8 

y, de ser el caso, imponer las medidas correctivas correspondientes. 

38. Tomando en consideración lo antes expuesto, de la revisión de la referida 
Resolución Directora! Nº 1249-2016-0EFA/DFSAI, se observa que la DFSAI, 
determinó la responsabilidad del administrado por Incurrir en las conductas 
infractoras descritas en el Cuadro Nº 1 de la presente resolución, sin imponer 
ninguna medida correctiva. 

Sobre la inscripción del registro de actos administrativos 

39. En su recurso de apelación, Consorcio Terminales manifestó que no resultaba 
congruente que, por un lado, se busque que adapte sus actividades a 
determinados estándares ambientales con la finalidad de asegurar la mitigación 

.. 

.. 

.. 

posibles efectos perjudiciales en el ambiente y, por otro: 

• ... se le sancione disponiendo la inscripción en un registro con lo cual para una 
futura infracción en cualquiera de los 9 terminales que tiene y tuvo a su cargo, 
tendría la condición de reincidente ... "''· 

1 respecto, debe indicarse que la segunda disposición complementaria final de la 
esolución de Consejo Directivo Nº 012-2012-0EFA/CD, modificada por la 
esolución de Consejo Directivo Nº 017-2015-0EFA/CD5º, señala que: 

"La Autoridad Declsora y el Tribunal de Fiscalización Ambiental mantendrán un 
registro permanente en el cual se incluyan los actos administrativos que dispongan 

Sin perjuicio. también, de veñficar que el administrado no se encuentra dentro de los l~e,alcs a), b) o e) del 
aniculo 19• de la Ley N' 30230 . 

Foja 155, 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 11" 017,2015-0EFA/CD, que modifico ol Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, publicada en el diario oficial El Petuano el 27 de marzo 
de 2015. 
Artículo 1•,. ModificarlosArtlculos &·, s•, 10-, 12•. 13•, 11•, 19•, 2ct, 21•, 22•, 23-, 24•, 27', 301 , 321

, 37• y 39._ 
así oomo la Segunda Oisposicíón Complementan.a Final, del Reglamento del Ptocedimicnto Administrativo 
Sancionad0t del Organismo de EvatuaeiOn y Flscatlzaclón Ambiental • OEFA, aprobado por la Resolución de 
Consejo Directivo N1 012-2012-0EFNCD, los cuales quedan redaciados en tos siguientes términos: 
( ... ). 
"DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
Segunda .• Registro de AGIO$ A(fmlnJslrativos 
2.1 La Au1oridad Ded$0m y el Tribun.al de Fiscalización Ambiental mantendrán un registro permanente en el cual 
se inclUyan los actos administrativos que dispongan ta, sanciones. medidas cautelares y correctivas impuestas, 
a&I eomo los que resuetven los recursos admi:niGtfQtiVO$ interpuestos. 
( ... r 
Cabe destacar que la Segunda 0i$J)O$ición Comp6ementaria Fin:,I de 18 Resolución de Consejo Directivo N1 012-
2012·0EFA/CO. modificada por Resolución de Consejo Oiroctlvo N' 017-2015·0EFA/CO. •• encuen11a recogida, 
bajo los mismos términos, en ta Segunda Disposición Complementarios Final de la Resolución de Presidencia 
de Consejo Directivo r,r 045~201 S·OEFA/PCO. que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento del 
P,ocedimiento Administrativo Sancionado, del OEFA 
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las sanciones, medidas cautelares y correctivas impuestas. asf como los que 
resuelven los recursos administrativos interpuestos. · 

41 . De la lectura de la norma antes citada, se aprecia que la finalidad del referido 
registro es mantener un inventario de los actos administrativos que emiten las 
autoridades en el marco de un procedimiento administrativo sancionador, siendo 
que dicha inscripción constituye una obligación legal a cargo de las referidas 
autoridades. 

42. En consecuencia, disponer la inscripción de la Resolución Directoral Nº 1249-
2016-0EFA/DFSAI en el Registro de Actos Administrativos del OEFA, es una 
obligación que debe ser cumplida por la primera instancia administrativa o el 
Tribunal de Fiscalización Ambiental, de ser el caso. 

43. En ese sentido, teniendo en cuenta que mediante la mencionada resolución la 
DFSAI declaró la responsabilidad administrativa de Consorcio Terminales por 
incurrir en las conductas infractoras descritas en el Cuadro Nº 1 de la presente 
esolución, correspondía que la primera instancia disponga la inscripción del 

referido acto en el Registro de Actos Administrativos correspondiente. tal como 
malmente lo hizo en el artículo 4º de la Resolución Directoral Nº 1249-2016-

t.k~ EFAIDFSAI. 

44. En virtud de los argumentos expuesto, esta sala considera pertinente, desestimar 
lo señalado por el administrado y por tanto confirmar la resolución apelada en el 
presente extremo. 

VI. SOBRE LA CONDICIÓN DE REINCIDENTE DE CONSORCIO TERMINALES 

45. 

" 

En el presente caso, en cumplimiento de los principios de legalidad y del debido 
procedimiento recogido en la Ley Nº 27444, esta sala especializada, en su 
condición de garante en el marco de la justicia ambiental administrativas,, a 

Cábe p<ecisa, que lo $eñalado en el presente considerando tiene sustento, conl0<me con lo dispuMto en el 
numeral 2.2 del articulo 2• de la Resolución de Consejo Oiredivo N• 032·2013-0EFA/CO: 
RESOLUCIÓN OE CONSEJO DIRECTIVO N ' 032-2013-0EFA/CO, que aprobó el Reglamento Interno del 
Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA, publicada en el diario oficial El Peruano el 2 de agosto de 
2013. 
Artículo 2• .. E1 Tribunal de Fiscalli.aciOn Ambiental 
( ... ) 
2.2 El Tribunal de FISGaliZaCIOn Ambiental vela por el cumplimiento del principio de legalidad y el r<$pelo del 
dérecho de defensa y el debido procedmiento, así como po< la correcta aplicación de los demás principtOs 
jurldieos que orientan el ejercicio de la potestad sancionadora de la Admlnlstración Pública, 

Al re,spedo, el Tribunal Conshtucional e1l &a scntcocia cecaida en el exped~nte N· 04293-2012-PNTC 
(Fundamentos jurídicos 12 y 13), ha señalado: 
"12, SObre ef "Principio de congruencia", si bien se ha expllcadO qf/6 forma pBlte del conteWdo 
c0t1stitucioo8lme,Jte prolegido del derocho a ID debida motNación de tas decisiones jtJdictates y que g9J'tJntiza 
que el juzgado( rosuclv/J cada caso concreto $in omwr, alterar o e.xceder tas pretensior1es fo,mutadas p0r les 
partes (V6a.se. STC N* ()8327-200$.PAITC. fundamento SJ, en sedt'J Odmir>ist1ativa, di'cho principio procesal se 
encuentra flcxjbilizado. en la medida que en et iter del orocedimielllo admim'scratWO debe armoo;zarsc coo la 
potestad de invalkütcfón gcnerol de ll.t Administraaón PúblicD. 

13. Ert tal linea, entonces. la noe,m;umc,a do ,der>t,dadcotrc las cuestiones p/ameadas ene/ recursodeape/.ac& 
y los eitremos resueltos por la Resolución~ 170-2012-TC-$1 1>0 necesariamente implic.& onc, atec.tación al 
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continuación emitirá pronunciamiento sobre la calidad o no de reincidente del 
administrado por las conductas infractoras descritas en el Cuadro Nº 1 de la 
presente resolución. 

46. Mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 020-2013-
0EFNPCD fueron aprobados los Lineamientos que establecen criterios para 
calificar como reincidentes a los infractores ambientales bajo el ámbito de 
competencia del OEFA (en adelante, Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo Nº 020-2013-0EFNPCD) cuyo objeto es establecer los criterios que 
permitan a la DFSAI y al Tribunal de Fiscalización Ambiental-en este último caso 
cuando corresponda- calificar como reincidentes a los infractores ambientales en 
el marco de los procedimientos administrativos sancionadores, a efectos de 
determinar la graduación de las sanciones•2• 

47. Así , la referida resolución de presidencia de consejo directivo establece que "la 
reincidencia se configura cuando se comete una nueva infracción cuyo supuesto 
de hecho del tipo infractor es el mismo que el de la infracción anterior". Además, 
señala que "la reincidencia implica la comisión de una nueva infracción cuando el 
autor ya ha sido sancionado por una infracción anterior ( .. .)530 (énfasis 
agregado). 

" 

.. 

derecho de defenM del administrado, siemJNe que lo autoridad administrativa cumpla oon ototgar lb d(JbkJa 
oportunidad p,:sra rttallztJr los t'ttspectivos descargos sobre los nuovos hechos ., trotar." 

Para Morón Urbina, la congruerw:ia en la resolución que resoelve un recurso de apelación pr8Senta sus propios 
matices al scl\alar que: 

'(. .. / el /undooario público no agota w cometido y obligaciones con el análisis y /)(Onunciamicnto SObro lo 
expuesto por el recurso del 8dministra<Jo, Sino q 11ét al fur>ekmatio corresponde, como p,oy<ICC/ón de su dtlber dfJ 

of#Ciolidad y u tisfacclón de los Interés püblicos., resotvet SObre cuantos aspectos obren en el exf)(J(Jtenttt, 
cualquiera sea su origen. Por ello, ta cong,uencí8 en el procedimiento administrativo adquiere slnguklridad hasts 
configumr la necesidad que la resolucjón decida ;mperotivamento cu®tas cuesliones hayan $ido pl(lnteadas an 
et expediente, uport~as o t10 por el rtteurso, En tal sentido, el contenklo mismo del expediente y no los extremos 
plantt1ados por el 1'8Curso es el limite natural el requisito do la congruencia de las tesotuc.lones administrativas·. 

MORON URSINA, Ju.an Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo Gsneral. Novena edk,ión. 
Lima: Gaceta Juridica, 2011 , p. 641. 

RESOLUCIÓN W 020-2013·0EFAJPCO, que aprobó los Lineami entos que Htableeen criterios para 
calificar como rei ncidentes a los Infractores 3mblen tales baj o el ámbito de compctcnci.a del Oro-anismo 
de Evaluación y Fiscall:tación Ambiental, publicada en e l d iario oficial El Peruano el 22 de febrero de 2013. 
U.OBJETO 
5. El objeto del p,e.sente documento es establecer los etite(tOS que permitan a la Dirección de FiscaUzación, 

Sanción y Aplicación de Incentivos y al T,ibunal de Fiscalización Ambiental califica, como reincidentes a los 
Infractores ambientales en el ma,co de tos procedimientos admfnlstratlvos sancionadores tramitad0$ p0r el 
OEFA, para ta graduación d8 la sanción ambienlal correspondiente. así como para la inco,poraición del 
,especi1vo infractor reincidente en el Regis.tro de Infractores Ambientales - RINA 

RESOLUCIÓN W 020•2013·0EFA/PCD • 
( ... ) 
111. CARACTERÍSTICAS 
6. La reincidencia impltca la eomislón de una nueva infracción cu¡ando el autor ya ha sido sancionado por una 
infracción ante<ior 
( ... ) 
IV. DEFINICIÓN DE REINCIDENCIA 
9. La reincidencia se oonfigura cual\do se coinctc una nuev3 infraeclón cuyo supuesto de hecho del tipo infractor 
es el mtSmo qua el de la infracción anterior. 
( ... ) 
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48. Asimismo, cabe indicar que de acuerdo con en el numeral V de los Lineamientos 
aprobados por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 020-2013-
0EFA/PCD, se estableció que la reincidencia está conformada por los siguientes 
elementos: i} la existencia de una resolución consentida o que agote la via 
administrativa; y ii} la reincidencia de las infracciones cometidas dentro de los 
cuatro (4} años anterioress.. 

49. No obstante ello, el 21 de diciembre de 2016 fue publicado en el diario oficial El 
Peruano el Decreto Legislativo Nº 1272, mediante el cual se modificó, entre otros, 
el numeral 3 del articulo 230º de la Ley Nº 27 444. el cual establece lo siguiente: 

"Articulo 230. Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas /as entidades está regida adicionalmente por 
los siguientes principios especiales: 
( ... ) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que ta comisión de la conducta 
sancionable no resutle más ventajosa para el infractor que cumplir tas normas 
infringidas o asumir ta sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas 
daben ser proporciona/es al incumplimiento calificado como infracción, 
observando los siguientes criterios que se se/latan a efectos de su graduación: 
( ... ) 
e) La reincidencia, por la comisión de la misma Infracción dentro del p lazo 
de un (1) año desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera 
infracción." {Énfasis agregado) 

50. Atendiendo a dicha modificación55, se desprende que para la configuración de la 
reincidencia debe presentarse: i} la existencia de una resolución firme por la 
comisión de la misma infracción ; y ii) que dicha resolución se encuentre dentro del 
plazo de un (1) año que declaró la comisión de la primera infracción firme. 

51. 

.. 

.. 

Partiendo entonces de los referidos elementos establecidos en el considerando 
precedente, esta sala evaluará la condición de reincidente del administrado, con 
relación a las conductas infractoras descritas en el Cuadro Nº 1 de la presente 
resolución. 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DE CONSEJO DIRECTIVO N' 020-2013-0EFA/PCO • 
V. ELEMENTOS 
V.1 Resolución consentida o quo agota la vía admini$ttativa .. 

10. Para que se configure la reincidencia en la comisión de infracciones administraUvas r&sulta necesario 
que el antecedente Infractor provenga de una resolución consentida o que agote la via administrativa, es 
decir, firme en la via adminisUativa ( ... ) 

V.2 P13ZO,· 
{ ... ) Por tanto, pa,a la configuración de la reincidencia se tendrá en cuenta las infraociones cometidas en los 
cuatro (4) ~005 anteriores . 

Sobre este punto, debe precisarse que de conformidad eon el articulo 109• de la Constitución Política del Perú 
1a Jey e, obligatoria desde el día siguiente de su publicación salvo disposición contraria que postergue su 
vigeocia. 

CONSTITUCIÓN POL(T/CA DEL PERÚ 
ArtJcuto 109•, - La ley es obligatoria ddsde el dio siguiente de su publicac.lón en el dittrio of',cial, S6lvo disp0ski60 
contraria d6 la misma ley que posterga su vigcocia on todo o en parte. 
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52. En cuanto al primer elemento para la configuración de la reincidencia (la existencia 
de una resolución firme), debe indicarse que el antecedente infractor en el 
presente procedimiento administrativo sancionador corresponde a la 
responsabilidad administratíva atribuida a Consorcio Terminales por medio de la 
Resolución Directora! Nº 733-2016-0EFA/DFSAI del 26 de mayo de 2016, la cual 
fue confirmada medíante la Resolución Nº 004-2016-0EFA/TFA-SME del 3 de 
octubre de 2016, razón por la cual el primer elemento que configura la reincidencia 
se ha cumplido en el presente caso. 

53. Respecto del segundo elemento, corresponde mencionar que a través de la 
Resolución Directora! Nº 733-2016-0EFA/DFSAI del 26 de mayo de 2016 
(confirmada mediante la Resolución Nº 004-2016-0EFA/TFA-SME del 3 de 
octubre de 2016) se declaró la existencia de responsabilidad administrativa de 
Consorcio Terminales por el incumplimiento del literal c) del artículo 43°, articulo 
9º y artículo 44° del mismo cuerpo legal. 

Asimismo, mediante la Resolución Directora! Nº 1249-2016-0EFA/DFSAI del 22 
de agosto de 2016, materia de la presente apelación, se declaró también la 
existencia de responsabilidad ambiental por el mismo incumplimiento legal, 
advirtiéndose que se cumple con el plazo legal de un (1) año previsto en la Ley Nº 
27444, motivo por cual se ha cumplido también el segundo elemento para que se 
configure la reincidencia. 

Por lo expuesto, esta sala especializada concluye que en el presente caso, 
corresponde declarar reincidente a Consorcio Terminales, por el incumplimiento 
del literal c) del articulo 43º y artículos 9º y 44° del Decreto Supremo Nº 015-2006-
EM y, se dispone la incorporación de dicha calificación en el Registro de 
Infractores Ambientales del OEFA, en aplicación de lo dispuesto en la Resolución 
de Presidencia del Consejo Directivo Nº 020-2013-0EFA/PCD. 

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General y sus modificatorias; Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental; Decreto Legislativo Nº 1013, que aprueba la Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; Decreto Supremo 
Nº 022-2009-MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
OEFA; y la Resolución del Consejo Directivo Nº 032-2013-0EFA/CD, que aprueba el 
Reglamento Interno del Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA. 

SE RESUELVE: 

PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución Directora! Nº 1249-2016-0EFA/DFSAI del 22 
de agosto de 2016, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución; quedando agotada la vía administrativa. 

SEGUNDO.- Declarar reincidente a Consorcio Terminales por el incumplimiento de las 
obligaciones ambientales descritas en el Cuadro Nº 1 de la presente resolución. asi 

, o disponer la publicación de la calificación de reincidente en el Registro de W actores Ambientales del OEFA. 
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TERCERO.- Notíficar la presente resolución a Consorcio Terminales y remitir el 
expediente a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del OEFA 
para los fines correspondientes. 

Regístrese y comuníquese. 

r;!~ ¡1 
................................................................ 

LUIS EDUARDO RAMÍREZ PATRÓN 
Presidente 

Sala Especializada en Minería y Energia 
Tribunal de Fiscalización Ambiental 

Vocal 
Sa specializada en Mine {ª y Energía 

Tribunal de Fiscalización ~mbiental 

Vocal 
Sala Especialízada en Minería y Energía 

Tribunal de Físcalización Ambiental 
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